
        CENTRO DE EMPLEO, ESTUDIOS Y FORMACIÓN, SLU MP 
                          EMPRESA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT 

   B97084651 

 

CEMEF 

 
C/ Virgen de los Desamparados, 26 46100 Burjassot (Valencia) Telf.: 96 3160250    

www.cemef.com – cemef@cemef.com 

 
 
 

 
PERFIL DE CONTRATANTE 

 

Licitación: 

SUMINISTRO DE HIPOCLÓRITO SÓDICO Y OTROS PRODUCTOS PARA EL TRATAMIENTO DE AGUAS PISCINA 
CUBIERTA MUNICIPAL DEL AYTO. DE BURJASSOT GESTIONADA POR CEMEF SLU MP PARA EL AÑO 2020 

Fecha de publicación  10/01/2020 

Fecha final de plazo  23/01/2020 15:00 horas 

 

Para mayor información contactar con SUSANA MARCO (96 316 02 50) 

 

Las ofertas deberán enviarse a CEMEF, SLU C/ Virgen de los Desamparados, nº 26, Burjassot 

 

La adjudicación recaerá en la empresa que realice la oferta económica más ventajosa, sin que esta incurra 

en baja temeraria.  

 

El adjudicatario será publicado en la web de CEMEF, SLU y se le comunicará por correo electrónico con 

acuse de recibo.  

 

Se suscribirá contrato por un año sin posibilidad de prórroga. El adjudicatario reconocerá la capacidad de 

obrar y la habilitación necesaria para realizar la prestación objeto del contrato. 

 

El adjudicatario adquirirá el compromiso de mantener informado a CEMEF, SLU, de las modificaciones 

legales que se produzcan durante la prestación del servicio y que se hayan de llevar a cabo necesariamente, 

así como el coste adicional de las mismas, si lo hubiera. 

 

La oferta económica ponderará un 90%. El 10% restante, será para mejoras ofertadas sin coste adicional. 

 





        CENTRO DE EMPLEO, ESTUDIOS Y FORMACIÓN, SLU MP 
                          EMPRESA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT 

   B97084651 

 

CEMEF 
 

 
C/ Virgen de los Desamparados, 26 46100 Burjassot (Valencia) Tfno. 96 316 02 50 

www.cemef.com –  cemef@cemef.com 
 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EXPEDIENTE 0012/2020 
 
SUMINISTRO DE HIPOCLORITO SÓDICO EN FORMATO GRG Y GARRAFAS PARA LA PISCINA 
CUBIERTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT, GESTIONADA POR CENTRO 
DE EMPLEO, ESTUDIOS Y FORMACIÓN, SLU MP, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS 
NECESARIOS PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA DURANTE EL AÑO 2020 
 
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO  

 
El suministro objeto de contrato comprende las siguientes operaciones, trabajos y actuaciones: 

a) Suministro del Hipoclorito en el formato demandado en la fecha que se indique en la solicitud 

de suministro.  

b) El transporte del Hipoclorito debe realizarse con el cumplimiento estricto y riguroso de la 

normativa vigente para transportes por carretera y de las prescripciones del presente pliego. 

c) Gestión administrativa y seguimiento documental del servicio. 

 

El suministro solo se considerará cumplido en su integridad cuando el Hipoclorito demandado haya 

sido entregado en su totalidad en el punto de suministro y se acredite mediante la entrega de la 

documentación y en la forma establecida en este documento. 

 

El contratista estará obligado a realizar las prestaciones objeto del contrato con la regularidad que 

establezca la contratante. Las órdenes o solicitudes de suministro se cursarán directamente por la 

contratante, por correo electrónico y el contratista queda obligado a acusar recibo de las mismas por 

igual sistema y a dar respuesta a la petición planteada de forma inmediata, sin poder pretextar falta de 

medios o exceso de peticiones de retirada salvo en caso de fuerza mayor. 

 

El margen de respuesta desde que se haya realizado la solicitud del suministro por cualquiera de los 

medios anteriormente expuestos y la entrega en la instalación será como máximo de 72 horas. 

Excepcionalmente, en casos de urgencia, el plazo máximo será de 24 horas. 

 

El transporte se ajustará a la normativa reguladora, vigente en cada momento, tanto por razón de la 

actividad (transporte por carretera), como en razón de los productos transportados.  
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Bajo ningún concepto se desatenderá la solicitud de suministro. En caso de duda sobre las condiciones 

de entrega o los costes, el proveedor debe ponerse en contacto con la persona de contacto de la 

entidad contratante o el departamento de compras. 

 

2. ALCANCE DEL SERVICIO 
 

Es objeto del contrato es el servicio de suministro de Hipoclorito para la Piscina Cubierta Municipal del 

Ayuntamiento de Burjassot y gestionada por CEMEF, S.L.U., en los diferentes formatos de entrega, 

cisterna, botellas o GRG, etc., así como otros productos necesarios para el tratamiento del agua. Las 

ofertas de los licitadores se entenderán siempre referidas a la totalidad de las instalaciones referidas, sin 

exclusiones ni reservas. Por tanto, quedarán desechadas todas aquellas propuestas que oferten 

cualquier tipo de limitación en estos aspectos. 

 

3. PRUEBAS DE VALIDACIÓN DEL PRODUCTO 
 
La entidad contratante realizará pruebas de validación de los productos suministrados, comprobando 

la concentración del hipoclorito y en caso de ser inferior a las especificaciones técnicas del producto (SE 

INCLUIRÁ EN ANEXO I), la entidad contratante considerará el producto como no apto y se tendrá por no 

recepcionado. 

 

4. CARACTERÍSTICAS FÍSICO-QUÍMICAS 
 

El producto a suministrar, objeto de este contrato, su descripción y características técnicas, estará 

incluido en el ANEXO I del presente documento mediante las correspondientes FICHAS TÉCNICAS  

 

5. HORARIOS Y REGULARIDAD EN EL SERVICIO 
 

Los suministros se realizarán de lunes a viernes, en el horario convenido por el Coordinador y/o 

responsable de mantenimiento de la Piscina Cubierta de Burjassot. Fuera de ese periodo, la 

contratante no garantiza el acceso. Si el proveedor, por causa excepcional, necesita realizar el 

suministro en otro horario, deberá notificarlo a la entidad contratante y se estudiará la viabilidad. 

 

6. MEDIOS 
 

Todos los medios materiales que intervengan en el suministro y los permisos legales necesarios, son 

responsabilidad del adjudicatario.  
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El proveedor es responsable de que todos los envases, el etiquetado de los mismos, los contenedores, 

los remolques, los conductores y los vehículos que intervengan en el suministro cumplan los requisitos 

que, para su uso, determina la legislación vigente. 

El proveedor que suministre envases retornables, deberá estar adherido a un sistema de retorno de 

envases.  

 

7. NORMATIVA LEGAL APLICABLE 
 

Tanto la organización empresarial del contratista, como los sistemas de entrega y los medios o 

vehículos de transporte, deberán cumplir con la legislación vigente y, en su caso, con las modificaciones 

que se produjesen en dicha legislación durante el desarrollo del contrato y en las condiciones 

establecidas en el mismo. Será de cumplimiento obligado las disposiciones vigentes en Prevención de 

Riesgos y Seguridad y Salud laboral. De igual forma estarán obligados al cumplimiento de las 

disposiciones vigentes en materia de transportes terrestres y tráfico y circulación urbana e interurbana 

de vehículos a motor, seguridad vial, residuos y medios ambiente.  

 

El producto suministrado deberá cumplir la normativa vigente sobre clasificación, etiquetado y 

envasado de sustancias y mezclas, y en general toda aquella aplicable por razón de la naturaleza del 

producto. 

 

8. COMUNICACIÓN ENTRE CONTRATANTE Y CONTRATISTA 
 

La comunicación podrá ser verbal, escrita y/o telemática. En relación a ello, la empresa contratista 

queda obligada a: 

 

- En cualquier momento, el contratista podrá requerir que las órdenes y/o comunicaciones 

queden fijadas por escrito. 

- La empresa contratista se obliga a utilizar para los procesos de producción, control, 

certificación e información, aquellos programas y sistemas informáticos que les sean 

aportados por la empresa contratante.  

 

9. COMUNICACIÓN PARA EMERGENCIAS 
 

Con el objeto de poder cubrir las emergencias que se puedan producir en cualquier momento del año, 

el contratista se compromete a mantener al menos un teléfono 24 horas al día, todos los días del año, 
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portado por personal con capacidad de decisión y que, en horario de guardia, asuma las funciones y/o 

responsabilidades del responsable del contrato. 

 

Burjassot a 9 de enero de 2020 

 

 

 

 

RAÚL REAL BERMELL 
GERENTE CEMEF, SLU MP 
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EXPEDIENTE 0012/2020 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

ANEXO I 

 

FICHAS TÉCNICAS 

HIPOCLORITO SÓDICO Y MINORADOR PH PLUS 
 

 

 

 

 












